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FICIAL 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qv.e los señores Alcaldes y Secretarios re
mo an los números del BOLHTÍN que correspondan * l 
distrito, d ispondrán que se ñje un ejemplar en el 
tsiíío de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. • 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLE-
IIKBS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , qué deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al-semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán odcialmentc; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea de 
i aserción. 

P A R T E ' O F I C I A L . 

(Gaceta dul día 15 da Octubre) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Itey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en sn i m -
p i r tanta nnlnd. 

Ü U B I E K N O . D E P l t O Y l N O l A , 

Circular -
Reclamado reiteradas veces por 

el Jefe de esta Zuna, y desde el a ñ o 
de 1894, el pago de las cantidades 

que se adeudan por ¡os Ayuntamien
tos que se expresan en la adjunta 
re lac ión , procedentes de suminis
tros hechos á individuos en obser
vación y eetaticias causadas en los 
Hospitales de esta plaza y Vallado-
l i d , he acordado di r ig i rme á los se
ñores Alcaldes para que sin excusa 
ni pretexto alguno, y dentro del i m 
prorrogable t é rmino de quinto d iá , 
verifiquen el pago de las cantidades 
que'se reclaman; pues.en otro caso 
procederé á to que haya lugar con
tra los morosos en el cumplimiento 
del servicio que se interesa. 

León 15 de Octnbre de 1996. 

El Gobernador ¡nteríno, 
«losé Francés Alvarea de Perern. 

A Y U N T A M I E N T O S N O M B E K S 

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE L E Ó N , NÚM. 30 

RELACIÓN de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos que se expre
san por socorros facilitados á individuos en obse rvac ión en Caja y hos
pitalidades causadas en el de esta plaza y en el mi l i ta r de Valladolid, y 
deben reintegrar á la Caía de esta Zona s e g ú n se previene en Real orden 
do 30 de Mayo de 1888 (O. L . n ú m . 197), Real orden de 6 de' Mayo de 
1889 f<7. L . uúm. 190)y Real orden de 15 de Febrero do 1896 ( D . O. n ú 
mero 38.) 

De años aníeríores 

Algadefe 
Castropodame 
Santa Cristina 
Vilhiseláo 
Trabadelo 
Llamas de la Ribera. 
Priaranza 
Cimanes de la Vega. 
Vil lobl ino , 
Garrafe 

Nicanor Borrego í iorgojo 
Inocencio Félix Gut iórrez 
Gregorio Prieto Santa M u r t a . . . 
Ceferino González Gago 
Manuel Santa Marta G a r c í a . . . . 
Manuel Gómez Lorenzo 
Adrián Blanco 
Raimundo Constanzo Herrero. 
David F e r n á n d e z Rosón 
Juan González Rivas 

TOTAL. . . 1.319 59 

10 51 
143 28 
358 48 

68 96 
¡ 8 5 96 

68 46 
25 • 
68 96 

2 . 
11 • 

León 13 de Octubre de 1H96—"¿l Capi tán Cajero, Juan G o o a á l e z . -
E l Comandante mayor, Emeterio Nie to .—V.° B.°: 'EI Coronel, Merino. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Villares de Ó r v i g o . . 
Boca de H u ó r g a o o . 

N O M B R E S 

Francisco Marcos Mar t í nez . 
Ciriaco Mateo del Rio. 

i „~„„„ .i„ v . iFernondo Tirados Mateos 
Laguna de Negrillos > uel G()D¡,.1,ez Gorcio, 
D „ „ „ „ I „ ,i„i OA , ^Baltasar Pisabarro F e r n á n d e z . . 
Pozuelo del Páramo ¡Benito Blaspo Brezm.es.. 

Quintanil la de Somoza . . . 

V i l l a c é . . . 
Cimanes do la Vega 
San Mart ín de Moreda 
Oencía 
Candín 
Garrafe 
Cistiorna 
Campazas 
Vil lamaüán 
Pajares de los Oteros 
Valderas 
Las O m a ñ a s 
Cabrillanes 
Ponforrada 
Trabadelo 
Mansilla de las Muías 
Valdelugueros 

Manuel Cordero Mart ínez 
José Fuentes Flórez 
Lorenzo Alonso Alvarez 
Benito Huergas Huergas 
Angel Guerra Maroto 
Manuel López 
Gabriel Abolla R o d r í g u e z . . . . 
Bernardo Arias García 
Miguel Tejerina Tejerina 
Gregorio Mart ínez K o d i í g u e z . 
Pedro Rodr íguez P e l l i t e r o . . . . 
José Gut ié r rez Gut ié r rez 
Blas San Mart ín Carcedo 
Victoriano Alvarez S u i i r o z . . . 
Obdulio Suá rez Pérez 
Luis Corral Rabanillo 
Pablo Gómez García 
Guillermo Guada R o d r í g u e z . . 
Valent ín González R o d r í g u e z . 

Total de este año. 

r t a s . Cts. 

16 97 
19 72 
15 ñü 
20 39 
37 62 
44 52 

8 80 
14 87 
14 15 
25 96 
12 80 
12 10 
41 77 
17 89 
20 62 
20 40 

7 42 

406 98 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Exprojiiaciones 

Por providencia de este día, y en 
v i r tud de no haberse presentado más 
rec lamación que la do D. Diego Oso-
rio, que se tendrá en cuenta en el 
expediente, he acordado declarar la 
necesidad de ocupación de las fincas 
comprendidas en la relación publ i 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de 10 de 
Agosto ú l t imo , cuya expropiación 
es indispensable para la construc
ción del trozo 4.° do la carretera do 
tercer orden de León á Campo de 
Caso, sección de Boñar al Puerto de 
Tarna, en el t é rmino de Li l lo ; de
biendo los propietarios á quienes la 
misma afecta, designar el perito que 
iiaya do representarles en las opera
ciones de medición y tasa, cu oi que 
concu r r i r án precisamente algunos 
de los requisitos que determinan los 
a r t ícu los 21 de la ley y 32 del Ucgla-
m é n t o de expropiac ión forzosa v i 
gente; previniendo á los interesados 
que de no concurrir en el t é rmino 
de ocho dias á verificar dicho nom
bramiento ante el Alcalde del citado 
Li l lo , se en tende rá que se confor
man con el de la Adniini-stración. 

León 12 de Octubre de 1896. 
El Gobernntlor civil interino, 

Joac Francés Alvurcz. du l 'crcra. 

M I N I S T E l U O _ D E E S T A D O 

Sección 3 . "—Oirá P í a 
4' lrcu lar 

Conformo con lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
1888, con esta fecha se remite al 
R. P. Procurador general de Espa
ña en Tierra Santa la cantidad de 
38.959 pesetas un cén t imo , impor
te de la recaudación obtenida por el 
Patronato desde el 1.° de Jul io de 
1895 á 30 de Junio de 1896; y sien
do la Keal voluntad de » . M . el 
Rey (Q. L). O.), y en su nombre de 
la Roina Regente del Reino, que se 
dé la mayor publicidad posible á es
to acto, para que los donantes ten
gan la seguridad de que sus l imos
nas son invertidas con arreglo á sus 
piadosos deseos, adjunto remito á 
V. S. un estado detallado en que se 
expresa el pormenor de aquella re
caudac ión y copia del recibo del 
Procurador general de Tierra Santa, 
correspondiente á la cantidad que 
se le remi t ió por recaudac ión en el 
mismo concepto del ejercicio ante
rior de 1894 95, rogándole se sirva 
disponer su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia. 

De Real orden comuuicada por el 
Sr. Ministro de Estado lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos indicados. 

Dios guarde AV.S.muchos a ñ o s . — 
Madrid 10 de Julio de 1896.—El 
Subsecretario, Marqués de Amposta. 
—Sr. Gobernador c i v i l de la p r o v i n 
cia de León. 

http://Brezm.es


P A T R O N A T O D E L A O B R A PÍA. D E LOS SANTOS L U G A R E S D E J E R U S A L E N 

RELACIÓN do las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y remitidas por loa 
mismos ii este Centro durante el ejercicio de 1895-96, que en v i r t ud del Real decreto de 27 do Diciembre de 1888, se env ían á Tierra Santa: 

D I Ó C E S I S FECHA EN QUE SE HACE 
EFECTIVA 

Alcán t a r a . 

Albar rac ín [ I ti 
1 4 

" I 5 
Almería 
Asturga 
Avi la 
Badajuz 
Barcelona 
Burgos 
Cádiz 
Calahorra 
Canarias 
Cartagena 
Ceuta. 
Ciudad-Real 
Ciudad Rodrigo . . 
Córdoba 
Cona 
Granada 
Habana 
Huesca 
Ibiza 
Jaca 
León 
Lérida 
Luiro 

Madrid. 

Marzo 
Noviembre 
Junio 

» 
Enero 

» 
Junio 
Abr i l 
Noviembre 
Febrero 
Junio 
Enero 
Abril 
Enero 
Junio 
Marzo 
Junio 
A b r i l 
Febrero 
Junio 

18 
Ma jo • 
Junio 
Marzo 
Octubre 

8 Enero 

Idem 
Mallorca 
Manila 
Menorca . . . . 
Mcmdoñedo. , 
Orense 
Orihuela 

Oviedo 

Falencia . . . . 
Pamplona . . 
Puerto Rico. 
Salamanca . . 
Santander.. 
San t i ago . . . . 
Segnrbe. 
Segovia 
Sevilla 
S i g ü e n z a . . . 
Tarazona. . . 
Tener i f e . . . . 
Teruel 
Toledo 
Tortnsa . . . . . 
U íge l 
Valencia , . . 
Va l l ado l id . . 
Vich 
Vitoria 
Zaragoza. . . 

Abr i l 
j u n i o 
A b r i l 
Junio 
Febrero 
Marzo 

» 
Junio 
Abril 
Enero 
Mayo 
Junio 
Enero 
Marzo 
Enero 
Junio 
Enero 
Mayo 
Junio 
Diciembre 
Enero 

Febrero 
Junio 
Febrero 
Abr i l 
Enero 
Julio 
Mayo 
Enero 
Junio 

1896. 
1895. 
1896, 

1895, 
1896, 

N O M B R E D E L C O M I S A R I O 

D. Teleeforo J iménez Entreg: 

C A S A A C U T O C A R G O V I E N E E L G I R O 

D. Joaqu ín Navarro . 
Antonio Claver 

Bruno Díaz Rosado ^ £ jerÓD¡m0 Maza 
12 
11 

PESETAS CTS, 

> Antonio Nieto 
> Joaquín García 
» Raimundo Pérez Gil 
» José Henares 
» Tomás S á n c h e z 
> Gerardo Villota 
> Félix Soto 
> Juan Fiancisco Ruiz de la C á m a r a . 
» Bernardo Cabrera 
j Rafael Alguaci l 
> Antonio de les Reyes 
» Eloy Fe rnández 
> José González S í s t i aga 
« Pedro Moreno 
» Juan Centeno 
» Marcelino Toledo 
» Francisco Clarós 
» Pablo Hidalgo 
» Juan Torres 
t Lucas García 
» Juan de la Cruz Salazar 
• Crescencio Estorzado 
> Tomás S u á r e z 

1895. 

isge.1 Valent ín C a l l e j o , Guarda-Almacén de 
Santuarios de esta Corte 

1895. 
1896. 

1895, 
1896, 

R. M . Superiora de las Salesas. 
D. Matias Company 

• Bernabé del Rosario 
J> Lino Singla 
» Je sús C a ñ e t a 
i Salvador Mar t ínez 
> Bar tolomé Mart ínez 

> Antonio Sánchez Otero 

» Juan Antonio Castillón 
» Juan Cortijo 
» Miguel Herrero 
» Juan Antonio Vicente Bajo. 
» Wenceslao Escalzo 
» Ricardo Rodr íguez 
» Gregorio Peüalva 
» Salvador G nadilla 
> José María Vidal 
> Juan Pastor 
> Joaqu ín Carrión 
• Vicente González 
• Francisco Cerezo 
• Salvador Valdepeñas 
> José Aguiló 
» Vicente Porta 
» Salvador Montesinos 
» Francisco Herrero 
• Ramón Folcrá 
» Andrés González do S u s u . . . 
» Hermenegildo Gaspar 

232 44 

284 > 
403 05 
502 35 

Idem el Comisario á la mano 
Idem ídem ídem 
Letra c/ al Banco de España 
Cheque c/ ídem ídem 
Letra c/ ídem ídem 
Idem ídem ídem 
Idem c/ Viuda de Moreno 
Entrega D. Rafael Montero 
Letra c/ al Banco de E s p a ñ a 
I'lem íiiem ídem 
Libranza del Giro mutuo 
Letra c/ G. Hulla nd 
Entrega D. Alejo Hernández 
Idem el Sr. Marqués de Casa-Castillo 
Libranza de! Giro mutuo 
Letra c/ D. Luis Roy 
entrega «Canduela y Comp . ' i 
Remesa en metá l ico 
Idem ídem 
Idem ídem 
Letra c/ al Banco de España 
Libranza del Giro mutuo 
Idem ídem idem 
Entrega por recaudado en Julio, Agosto y 

Septiembre del 95 
Idem por Octubre, Noviembre y Dic iem

bre idem 
Idem por Enero, Febrero y Marzo 9 6 . . . . 
Idem por Abr i l , Mayo y Junio id 
Entrega como limosna 
Letra c/ D. Carlos Herráiz 
Idem c/ Crédit Lyounais 
Idem c/ E. Si'n'uz é Hijos 
Libranza del Giro mutU' 
Idem idem idi 'm 
Letra c/ Unión Bnnck 
Idem c/ al Banco de España 1.000 

/Remesa en metál ico 500 
Letra c/ D. Luis Roy 
Idem c/ al Banco de España 
Idem c/ E. Sáinz é Hijos. 
Entrega á la mano el Comisario 
Letra ('/ al Banco de España 
Idem c/ al Crédit Lyonnais 
Libranza del Giro mutuo 
Ki-trega D. Ricardo Torres 
Idem 6. José Rejos 
Libranza del Giro mutuo 
Idem idem ídem 
Idem ídem idem 
Entrega á la mano el Comisario 
Letra c/ al Banco de España 
Libr-itiza del Giro mutuo 
Letra c/ P. A.faro y Comp.* 
Idem c/ al Banco de E s p a ñ a 
Mem c/ A D. Alejandro Bacqué 
Idem ¡dom ídem 
Llem c./ al Banco de E s p a ñ a 
Libranza del Giro mutuo 

Tolnl fue se remite , 38.959 01 

15 > 

23 » 

190 > 
37 50 

146 45 
129 > 
483 50 
378 63 
113 27 
625 » 
291 OS 
470 

5 
75 » 
76 » 

445 85 

60 

800 • 
8.794 »B 

225 » 
20 • 

250 » 
1.089 75 

20 > 
21 » 

1.421 84 

25 » 
472 06 

2.697 60 
612 79 
370 » 

23 . 
851 16 

1.500 . 

53 25 
3.543 40 

172 40 
523 16 
100 » 
209 25 

31 » 
50 > 

796 » 
15 » 
25 » 

171 54 
121 60 

1.324 84 
147 > 

90 > 
5.300 » 

490 > 
80 > 

2.977 54 
30 . 

NOTA. No han rendido cuenta las Comisarias de Cue ina, J a é n , Málaga . Osma, Santiago de Cuba, Tarragona y Zamora. Han justificado la 
no remisión de la cuenta, las de Barbastro, Guadix, Plasencia y T u y . Y han manifestado no haber obtenido recaudac ión alguna, las de Gerona y 
Tudela. 

Importa la presente relación las figuradas 38.959 pesetas un 
Madrid 1.° de Julio de 1896.—El Interventor, Luis Valcárcel . 

i c é n t i m o , salvo error. 
- V . ° B.0: E l Jefe do la Sección, Ramón Gut i é r r ez y Ossa. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

EXTRACTO 
DE LA SKSIÓN DE 1.* DE MAYO DE 1896 

Presidencia del Sr. Almutara 

Abierta la sesión á las cinco y me
dia de la tarde, con asistencia de los 
Sres. Bustamante, Llamas, Morán, 

Alvnrez, Gómez , Cañón , Sánchez 
Fe rnández , Martín Granizo, Manr i 
que y Garo.ia Alfonso, leída el acta 
de la anterior quedó aprobada. 

Pasaron á los Comisiones respec
tivas varios asuntos para dictamen. 

Se ent ró en la orden del día con el 
dictamen de la Comisión de Hacien
da, relativo á la posesión de Celador 
mayor del Hospicio de Astorga Don 

Jacinto Garc ía , propuesto por Gue
rra c o m o Sargento licenciado, y 
como se indicara pnr el Sr. Morán 
que la posesión ha de darse después 
del nombramiento y de expedido el 
t i tu lo , la Comisióu ret i ró el dicta
men para estudiar los antecedentes 
con mayor de t enc ión . 

Enterada de la comunicac ión de 
la Dirección general de Ins t rucc ión 

públ ica , fecha 24 de Febrero, intere-
Kando se conteste si las Diputacio
nes provinciales es tán dispuestas á 
facili tar locales apropófdto para la 
ins ta lac ión de las Escuelas norma
les, y otra de 5 de Marzo referente 
á que se invi te á esta Diputac ión 
para que manifieste si es tá dispuesta 
4 contribuir con algunos socorros y 
elementos á la creación de nuevas 



e n s e ñ a n z a s y asigoaturas de las que 
const i tu jeu el programa de las es
cuelas normales de Muestras, que 
solicita establecer en esta capital, 
se acordó contestar A la primera co-
müDicación que para la Escuela nor
mal de Maestros tiene el Apunta
miento de esta capital edificio pro
pio, y para la nueva de Maestras 
que se sol ici tó, se ha compruoietido 
la misma Corporación municipal á 
facilitarlo propio y adecuado, ade
m á s del que necesita la Profesora 
de la Escuela p rác t i ca ; y á la se
gunda comunicac ión ' que la Dipu
tación provincial ofrece 6.000 pese
tas anuales por asign: .c ión de per
sonal y material do la nueva Escue
la normal de Maestras, y se halla 
dispuesta á aumentar ó disminuir 
dicha cantidad s e g ú n las necesida
des de la ensefiauüa lo reclamaran; 
y que las euseflauzas que desea la 
Diputación, es dar en dichos Esta
blecimientos , t a n t o de Maestros 
como de Maestras normales, toda la 
ampliación de los estudios para que 
sin necesidad de moverse los a lum
nos de esta capital puedan com
pletar la carrera, ó sea cuisar el 

-cuarto año de la misma. 

Vista la instancia que presenta el 
Ayuutamiento de Los Barrios de L u 
na y otros daudo cuenta del hund i 
miento de un puente de piedra t i t u 
lado • E n t r e p e ñ u s , > sobre el rio Luna, 
y pidiendo que se coustruya por 
cuenta de los fondos provinciales; y 

Considerando que lu obra es de 
ca r ác t e r puramente municipal y al 
Municipio interesado corresponde 
'reconstruir dicho puente, se acordó 
•conceder al Ayuntandento peticio
nario la subvenc ión del 50 por i00 
'del importe del presupuesto de con
trata, A reserva de que cumpla la 
ley de Obras púb l icas , ó sea cuando 
¡presente el proyecto aprobado, y 
,.para cuando el partido de Murías de 
Paredes teoga los fundos necesarios. 

Leído el dictamen do la Comisión 
de Fomento emitido en vista del dic
tamen del Arquitecto, quien informa 
•que la calefacción del Palacio pro
vincial se efec túe por el sistema de 
agua caliente: que el presupuesto 
de las obras á todo coste de la insta
lación es el de 16.500 pesetas, y que 
el gasto diario de combustible no 
excederá de 65 70 kilogramos de 
carbón mineral ; en cuyo dictamen 
de la Comisión sa propone: 

1. ° Que bajo el tipo del presu
puesto se saque & subasta la instala
ción bajo las co.ndiciones facul tat i 
vas y económicas que se estipulen, 
facultando á la Comisión provincial, 
si la Diputación no estuviera reuni
da, paraentendery resolveren cuan
tos iiicidentes se presenten. 

2. ° Que se publique el anuncio 
de la subasta en la Gacela (te Madrid, 
y BOLETÍN OFic iAi .de la provincia; y 

3. ° Que puse el asunto ó la Co
misión de Hacienda para los debidos 
efectos. 

Abierta discusión sobre el ante
rior dictamen pulió la palabra el se
ñor Alvarez, no para oponerse, sino 
para indicar que en la s i tuac ión en 
que la provincia se eucuentru con 
motivo de la s e q u í a , y debionrio por 
lo tanto f 'mcnt i i r obras municipales 
y provinciales para procurar traba
j o á los obreros, debia en su concep
to suspenderse la resolución de lo 
propuesto para c u a n d o pudieran 
buenamente realizarse esos gastos 
voluntarios sin desatender á los ne
cesarios y urgentes, c o m o los que 
deja indicados. 

E l Sr. Cañón manifestó que la 
aprobación del dictamen habr ía de 
traer grandes beneficios á los i n t e 
reses de la provincia, y si de una 
vez se gastaba la cantidad que s i g 
nifica la reforma, ser ía p;ira indem
nizarse de olla en presupuestos ve
nideros, pues sabido es que el sis
tema de calefacción hoy usado es 
muy caro, y al mismo tiempo evitar 
el riesgo á que está expuesto el edi
ficio con tanto tubo y chimenea, 
a d e m á s de facilitar la limpieza á que 
uo se presta el n ú m e r o de braseros 
y estufas usadas eu la actualidad. 

Hecha la preguuta de si se apro
baba el dictamen, quedó aprobado 
en votación ordinaria con la adición 
de que se proceda á practicar la re
forma de la calefacción cuando lo 
permita el estado del presupuesto. 

Se dió cuenta del dictamen de la 
misma Comisión eu el asunto rela
t ivo á la conducc ión de aguas de los 
retretes del Palacio provincial para 
que se lleve á efecto en la forma 
propuesta por el Arquitecto, ha
ciéndose las obras por subasta p ú 
blica, á cuyo efecto se a u m e n t a r á 
con el 14 por 100 el tipo de 1.800 pe
setas señalado, formulando las opor
tunas condiciones de subasta, que 
aprobará la Comisión provincial , á 
quien se faculta para llevar á debido 
cumplimiento este acuerdo, y que 
pase este asunto d la Comisión de 
Hacienda á los efectos de inclui r el 
gasto en el presupuesto. La Dipu
tación aprobó ei dictamen. 

Antes dé aprobar este dictamen 
indicó el Sr. Uañóo que se encou-
traba en idént ico caso que el ante
r ior , siendo los dos de uti l idad para 
la conse rvac ión del edificio, y las 
reformas que en ambos se proponen 
convenientes para la limpieza y aseo 
del Palacio provincial . 

Dada nuevamente lectura del dic
tamen, de la Comisión de Hacienda 
sobre el presupuesto ordinario de es
ta provincia, para el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1896 á 97, por el Sr. Presiden
te se dispuso que se abriera discu
sión soore la totalidad de ingresos y 
gastos, y uo habiendo ucado.de la 
palabra en contra n i n g ú n Sr. D i p u 
tado, se procedió á la discusión por 
ar t ículos y cap í tu los , em pezando ;-or 
los de iogresos, que fueron aproba
dos sin discus ión por cantidad de 
698.677 pesetas con 46 c é n t i m o s . 

Enseguida se abr ió d iscus ión so
bre el presupuesto de gastos, que 
fué aprobado por la suma total de 
695.018 con 32, sin otra observa
ción que la de haberse lamentado el 
Sr. Bustamuute de que no pudiera 
consignarse mayor cifra en el c a p í 
tulo de calamidades. 

Puesto á votación en estos t é r m i 
nos el presupuesto ordinario de in
gresos y pastos, correspondiente al 
a ñ o económico de 1896-97, fué apro
bado en votación nominal,que dió el 
resultado siguiente: 

StHans p ie dijeron S I 
García Alfonso, Manrique, Alva

rez, Llamas, Uustamaute, Morán, 
Cañón . Sánchez Fe rnández , Mar t in 
Granizo, Oómez, Sr. Presidente. To
t a l , 11. 

Señores que dijeron N O 
Ninguno . 
Y siendo el niimero to ta l de D i p u 

tados que corresponden á esta pro
vincia el de veinte, habiendo apro
bado once ol presupuesto, resul tó 
haberlo sido por mayor ía absoluta. 

Acto soguido se dió cuenta del re
partimiento girado por Contingente 

provincial por 575.846 pesetas 62 
c é n t i m o s , y siendo la base con t r i 
butiva 4.126.903 pesetas 14 c é n t i 
mos, resulta gravada al 13.953 m i 
lé s imas por 100. 

Sin discusión quedó aprobado este 
repartimiento en votación nominal , 
que dió el resultado siguiente: 

StTwres que dijeron S I 

García Alfonso, Manrique, A l v a -
rez. Llamas, Bustamante, Morán, 
C a ñ ó n , S á n c h e z F e r n á n d e z , Mar t in 
Granizo, Gómez , Sr. Presidente. To
ta l , t i . No habiendo votado n i n g ú n 
Sr. Diputado en contra. 

Quedó pues aprobado por mayo
r ía absoluta por ser veinte el n ú m e 
ro de Diputados que corresponden á 
esta provincia . 

Enseguida quedó aprobado en vo
tac ión ordinaria el repartimiento 
formado por la Admin i s t rac ión de 
Hacienda sobre la riqueza rús t i ca , 
colonia y pecuaria para 1896-97, en 
que se fija como riqueza de esta pro
v inc ia 13.566.528 pesetas, y por con
tr ibución 2.763.147, siendo el t ipo 
de imposic ión el de 20,25 por 100 
por cuota y r e c a r g o , a c o r d á n d o s e se 
devuelva á la Adminis t rac ión á los 
efectos oportunos. 

Sr, Presidente: Siendo és ta la ú l 
t ima de las sesiones s e ñ a l a d a s , se 
Ja por terminada la reunión del pre
sente periodo semestral. 

León 4 de Mayo de 1896.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

Aadlencla prsvinetal de lie¿B 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Septiembre á 3 l de Diciembre 
del corriente a ñ o , los individuos que 
á con t inuac ión se expresan; siendo 
las causas sobre tentativa de v io la
ción é infanticidio, procericr.tes del 
Juzgado de Murías de Paredes, las 
que han de verse eu dicho c u a t r i 
mestre: habiéndose seña lado los d ías 
10 y 11 de Noviembre p róx imo , á 
las diez de su m a ñ a n a , para dar co
mienzo á las sesiones. 

Cábelas de familia y vecindad 
D. Paulino F e r n á n d e z Arias, de V i -

l larrodrigo. 
D. Adriano García Gonzá lez , de V i 

llar. 
D. Cándido Bardón González , de 

Omaí íón . 
D. Manuel Cabados Diez, de San Pe

dro. 
D. Eusebio Pérez Pérez , do F o r m i -

gones. 
D. Ju l i án Pérez Diez, de Adrados. 
D. José Ordás Suárez , de Vi l l a r ino . 
D. Antonio Garc ía , de lu i c io . 
D. Donato Mar t ínez , de Santovonia. 
D. Felipe Diez Ordás , do Trascastro. 
D. Domingo González , de Senra. 
D. Pascual Diez Garc ía , de Orrios. 
D. José Calzada García , de Seura. 
D. Luis Gadañói) , do Trascastro. 
D. Juan González, do Castro. 
D. Pedro Pérez Pérez , de Las Orna

r ías . 
D. Vicente Diez, de Ví l lapodambre . 
D. Benito Diez Mar t ínez , do Pala

d ín . 
D. Pedro N ú ñ e z Alvarez, de Cue

vas. 
D. Pedro González Losada, de Pala

cios. 
Ca2>aci<lades 

D. Melchor Diez Diez, de Valdcsa-
mnrio. 

D. Pío Bardón González , de Salce. 

D. Domingo O r d á s Arias, de Kío-
castrillo. 

D . Simóu Diez Arias, de Santa Ma
r ía . 

D . Elias Iglesias Bardón , de Mar-
zán . 

D. Toribio Arias, de Oterico. 
D. Juan Diez Garc ía , de Valdesama-

rio. 
D . Manuel Alvarez Puente, de Ro

bledo. 
D. Pedro Rubial Diez, de La Utrera . 
D. Roque Pérez F e r n á n d e z , de Las 

O m a ñ a s . 
D. Joaqu ín Diez Diez, de San Mar
t i n . 
D. Lucas Gómez Prieto, de V i l l a -

blino. 
D. Vicente García Pozo, de C u -

r u e ñ a . 
D. Sixto González García , de Vi l la r . 
D. Manuel Melcón Gut ié r rez , de La 

TJrz. 
D. Ange l Diez Carnero, de Orallo. 

SUPERNOMEIU BIOS 

Oaietas de familia y vecindad 
D. Lucio García Sarabia, de León. 
D. Pedro Represa, de í d e m . 
D. Alejo Labanda, de í d e m . 
D. Esteban Alvarez, do ídem. 

Capacidades 
D. Sever íano Valdés , de León . 

. D . José Datas Prieto, de í d e m . 
Lo que se hace público en este BO

LETÍN OFICIAL eo cumplimiento del 
art . 48 de la citada ley. 

León 28 de Agosto de 1896.—El 
Presidente, José P e t í t y Alcáza r . 

A Y U N T A . M I B N T O S 

A Icaldia constitucional de 
León 

Acordado por el Excmo. A y u n t a 
miento y Junta municipal la enaje
nac ión de la parcela de terreno pro
piedad de la Corporación t i tulada la 
Falsa Braga, lindante con la carre
tera de Adanero á Gijón, el acto 
de la subasta de la misma t e n d r á 
lugar á las once de la m a ñ a n a del 
dia 27 del corriente en las Salas Con
sistoriales, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde ó del Concejal en quien 
delegue, y con asistencia del s e ñ o r 
Presidente de la Comisión de Pol i 
c ía , con sujeción á lo dispuesto eu 
el art. 17 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

E l tipo para la admisión de propo
siciones, que se ha r án conforme al 
modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n , es el 
de 2.613 pesetas y 14 c é n t i m o s , y no 
se admi t i rá ninguna que no litigue 
¡i este tipo, debiendo presentarse 
a c o m p a ñ a d a s de la cédu la personal 
y del resguarde que acredite la con
s ignación en D e p o s i t a r á de 52 pese
tas y 26 c é n t i m o s , importe del 2 por 
100 de dicha subasta. 

El plano de dicha parcela se halla 
do manifiesto en las oficinas m u n i 
cipales. 

León 12 de Octubre de 1896.—Ce
cilio Ü. Garrote. 

Modelo de proposición 
D. N . N , vecino de , ente

rado del anuncio publicado con fe
cha 12 del corriente, ofrece por la 
parcela titulada l<alsa Braga, la can
tidad de (en letra.) 

Alculdia constitucional de 
Quintana y Cmgosto 

Terminada la confección del re
partimiento adicional para el i m 
puesto del aumento de la sal de es-
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te Avuutomini i to , formado paro el 
presente año ocuiiómico de 1896 á 
97, fe pune de manifiesto al público 
en la Seoi^Uirín municipal por té r 
mino de ocho días hábi les , p>ira que 
dm-.-dite cuj'o plazo Icscootr ibu^eD-
tea puedan examinarlo y hacer las 
reclamacion-'s y observaciones que 
cri'íin coiivenientep; pues pasado uo 
serán atendidas. 

(Juiutana y Congosto 11 de Oc
tubre de. 1896.—El Alcalde, Pedro 
l ' ' e rná i i f í e7 , . 

Alctildia consliiucional de 
Vega de Hspinareda 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamieuto correspondientes al 
ejercicio económico de I8 í )3á 1894, 
es táu terminadas y expuestas al p ú 
blico en la Secretaria del mismo por 
t é rmino de quince días , para que 
dentro Uo este piazo, que empecará 
á contarse desde el día üe hoy, pue
dan ser examinadas y producir las 
reclamaciones que se crean perti
nentes; pasado el cual no será oída 
ninguna. 

Vega de Espinareda 8 do Octubre 
do 1896.—El Alcalde, Lorenzo l l a 
m ó » . 

A Icaldía consliiucional de 
Gatter/uillos 

El repartiioisoto formado para la 
exacción del aumento del 100 por 
100 sobro el cupo de la sal de este 
Municipio en el a c túa ! a ñ o ecouórni-
oe, conforme á lo dispuesto eu el ar
t ículo 15 de la ley de 30 de Agosto 
ú l t imo , queda expuesto al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho días, para que 
los contribuyentes ptiedaa enterar
se do sus cuotas y hacer las recla
maciones oportunas dentro de dicho 
plazo; en la inteligencia de que una 
vez transcurrido no se r án admitidas. 

(¡al leguil los 9 de Octubre de 1890. 
— E l Alcalde, Basilio .Martínez 

J U Z G A D O S 

D. Saturio Martiuez y Díaz Caneja, 
Juez do ins t ruec ióñ del partido de 
La ü a ñ e z a . 
lla¿.ro saber: Que para hacer elec

tivas ñü') pesetas de honorarios, de-
vengi.Ucs por el Licenciado D. Ce
lestino Nieto, y f)0 pesetas de dere
chos del Procurador I ) . Gregor ioUu- , 
t iér rez , dcvcLgadas en la defensa 
ante ¡a Audiencia piovineial de León 
de Isidro Tomás Santa María, vecino 
de Tabuyuelo, eu causa que se le s i 
g u i ó por robo de dinero á Santiago 
Galbán , su convecino, se sacan nue
vamente á pública subasta, y cou la 
rebaja de uu a» por 100 sobre los t i 
pos de su tasac ión , los bienes embar
gados al Isidro, que cou su avalúo 
son como siguen: 

Una mesa chica, do chopo, siu ca
jón; tasada eu 50 cén t imos . 

Otra mesa chica, cou su ca jón , 
sin llave; en 75 c é n t i m o s . 

Uu arca chica, sm llave, en mal 
uso; eu una peseta. 

Uu escafdl de chopo, que está en 
mal uso: tasado en 55 cén t imos . 

Otro escañil de chopo, quo son 
las tablas las que sirven; eu uua pe
seta 75 cén t imos . 

Otra mesa chica, cou su cojóu, sin 
l lave; eu 50 céu t imos . 

Una caldera de cobre; tasada eu 
5 pesetas 75 c é n t i m o s . 

Uua ativa-arado, con su reja, en 
una roseta 75 cén t imos . 

U n tr i l lo de pino, con tuadero de 
hierro y madera; eu 3 pesetas 50 
c é n t i m o s . 

Un yugo , con sus aperos de sobe-
yuelo, trasga, mullidas y cornales; 
en 6 pesetas. 

Un azadón de pala y pico; eu 50 
c é n t i m o s . 

Un carro herrado, de los del país , 
con sus aperos de pernillas; eti 21 
pesetas. 

Uua guaciaiio, con su mango de 
chopo; en una peseta 75 c é n t i m o s . 

Una vaca, pelo castaQo, edad ce
rrada; tasada en 122 pesetas. 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Tabuyuelo, sita en la calle Real, 
señalada con el número 25, que se 
compone de varias habitaciones por 
lo bajo, y una panera por alto, que 
linda al V., casa de D. Rogelio Ca
sado, vecino de La Bafleza; tasada 
en 500 pesetas. 

¿ os suelos de otra casa, eu el cas
co de Tabuyuelo, seña lada con el 
n ú m . 2, del precedente mandamien
t o , á partir con Lázaro Carbajo, ve
cino do Herreros, de medida de 2 
celemines, que linda por el N . , con 
la partija de Lázaro Carbajo; tasados 
en 27 pesetas. 

Uu barcillar, en té rmino de T a b ú - 1 
yuelo, al pugo de la Lámpara , eu la ) 
Cuesta, de medida de 4 celemines, i 
que linda por el O., cou tierra de : 
Lázaro Carbajo, vecino de Herreros; 1 
tasado en 51 pesetas. 

Uua tierra, en té rmino do T a b ú - ; 
yuelo, al pago de los Cañizos, t r i 
ga l , secaua, de medida 6 celemines, 
que linda á O. y M . , con campo co
m ú n y rio; tasada en 102 pesetas. 

Otra t ierra, en té rmino de las an
teriores, en dicho pueblo de Tabu
yuelo, al pago del Refuego, t r i ga l , 
secana, de medida de 15 á reas 64 
cen t i á r eas , hace 8 celemines, que 
linda O., tierra de Bernabé Santa 
María, vecinos de Herreros; tasada : 
en 123 pesetas. 

Otra, al pago de ¡os Linares, t é r 
mino de dicho pueblo, t r iga l , rega
día, de medida de 4 celemines, que 
linda O., de Lázaro Carbajo, y N . , 
prado do Kernando Santa l i a r í a , ve- i 
ciuos de Herreros; tasada en 119 pe
setas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o 1 
y pago quo la anterior, de medida 
de 2 celemines, que linda al O., de 
Isidoro Mart ínez , vecioo de dicho 
pueblo, y M . , con reguero; tasada 
eu 82 poseías . 

Otra tierra, en el mismo t é rmino 
y pago de las dos anteriores, m á s 
abajo, que linda al O., de Lázaro 
Carbajo, vecino de Herreros, y P., 
de Nicolás Huerga; tasada en 102 
pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , al pago 
de la callo de la Iglesia, que hace do 
cabida 4 celemines: linda O., con 
dicha callo do la Iglesia, y P., casa 
du Nicolás Huerga; tasada eu 110 
pesetas. 

Otra (ierra, en dicho t é rmino de 
Tabuy.io.io, al pago de la Lámpara , 
centenal, secana, de 4 celemines, 
que linda á O., de José Vidales; P., 
de francisco Vidal; tasada en 120 
pesetas. 

Otra, en el mismo término y pago 
que la anterior de 6 celemines, que 
linda á O., ile n . Gabriel Alonso, de 
Santiago Millas; tasada cu 105 pe
setas. 

Otra, eu dicho t é r m i n o . a l pago de 
la anterior, más arriba, centenal, se
cana, de medida 4 celemines, que 
linda O., de O. Gabriel Alonso, de 
Santiago Millas; AI . , de Miguel Ló

pez, de Vi l lamontán ; tasada en 27 
pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , al pago 
de Valdemayo, centenal y t r iga l , se
cana, de medida de 6 celemines: 
linda O., tierra de Martín Miguélea, 
y N . , prado de José Vidales, vecinos 
de Tabuyuelo; tasada en 10 pesetas. 

Otra, en té rmino de! pueblo de He
rreros; al pago de t rás del Castillo, 
centena!, secaua. de medida de 0 ce
lemines, que linda O., tierra de Mau
ricio Turrado, vecino de Herreros; 
M. . te r reno incul to; P., de Migue! 
López, de Vi l lamontán; tasada en 8 
pesetas 50 cén t imos . 

Otra tierra, eu dicho t é rmino de 
Herreros, al pago de la Cala Oanóni-
ga, centenal, secana, de medida de 
8 celemiues, que linda ú O., de la 
testamentaria.de Marcos Santa Ma-
ria, y N . , v iña de Beruabó Lobato, 
vecino de Herreros; tasada eu 15 
pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é rmino 
de Herreros, al pago do Valdelatuda, 
centenal, secana, de medida de 4 ce
lemines, quo liúda O., cou moldera 
sin nombre; M . , moldera de Valde
latuda, y P., monte de Miñambres ; 
tasada eu 10 pesetas. 

Otra, en el mismo té rmino y pago 
que la anterior, de 4 celemines, que 
linda O., tierra do Miguel Lobato; 
M . , de Ramón Montes; P.,de Ramón 
González, vecinos de Herreros; tasa
da en 8 pesetas. 

El remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
20 de los corrientes, y hora de las 
once de su m a ñ a n a . Advir t ié t idose 
que para tomar parte en la subasta 
se habrá de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el impor
te del 10 por 100 de la tasac ión , de
ducida la rebaja del 25 por 100 coa 

• que dichos bienes se sacau á la ven-
i ta; que no se admi t i r án posturas que 
: no cubran las dos terceras partes de 
i la t a sac ión , y que si no hubiere l i -

citadores para todos los bienes en 
un solo grupo, sol ici tarán és tos se-
paradameote.y que á falta de t í tu los 
de propiedail (le los inmuebles, se ha 

: practicado información posesoria de 
ellos, la cual es tá de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan exa-

1 minarla los que quieran tomar parto 
en la subasta; previniéndose que los 

. licitadores deberáu conformarse con 
dicho t i tulo y no t e n d r á n derecho 

i á exigi r n i n g ú n otro. 
! Dado en La Bañeza á l ."de Oclu-
: bre do 189C.—Saturio Mar t ínez .— 

P. S. M.,Ai'seuio Fernández de Cabo 

ar t ícu los que se adquieran se hará : 
la mitad en la primera q u i n c e n a / l e í 
referido mes. y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que-
darfiu obligados á 'rr-spomler de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes .de la 
Adminis t ración mili tar; e n t e n d i é n 
dose que dichos artieulos han do 
reuuir ías condiciones que se requie • 
ren para el suministro; siendo á r -
bitros los funcionarios administra
tivos encargados de la ges t ión para 
admitirlos ó desecharlos, como ú n i 
cos responsables de su calidad, aun 
cuando hubieren creidoconvemeute 
asesorarse del dictamen de peritos. 

La Corufia á 10 de Octubre de 
1890.—Ignacio Moreno. 

Arliculos que deben adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quinta l m é t r i c o . 

Cebada de primera clase, precio 
por quinta l mé t r i co . 

Paja trillada de tr igo ó cebada, 
precio por quinta l mé t r i co . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

El Comisario de Guerra do 1." ciase, 
luterventor de los servicios adini -
uistrativo-militares de la Corufia, 
Hace saber: Que el día -1 de No

viembre próximo, ¡i las once de su 
m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la Factor ía 
de subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los a r t ícu los 
desuministro quo á i 'oiit inuacióu se 
expresan. Para dicho acto se admi
t i rán proposiciones por escrito, en 
las quo se expresará el domicilio de 
su autor, acotopafiándose it las njis-
mas muestras de los articulos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hast'i los almacenes de Licitada l'ac-
to i ia , á no ser que la oferta se haga 
para vender sobre vagón en la esta
ción del ferrocarril tie uno de los 
centros pruducteres. 

En ambos casos la entrega do ios 

JUNTA DIOCESANA 
de eonslrueción y reparación de templos 

y edifuiios eclesiásticos del Obispado 
de Aslorffa 

Eu v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 19 do Septiembre ú l t imo , 
se ha señalado el día 9 del próximo 
Noviembre, y hora de las once de su 
m a ñ a n a , para la adjudicación eu p ú 
blica subasta de las obras de recons
t rucc ión de la torre do la iglesia pa
rroquial de Santai lar ta , de esta c i u 
dad, bajo el tipo del presupuesto do 
contrata, importante la cantidad de 
i).982 pesetas y 2 cén t imos . 

La subasta se celebrará eu los t é r 
minos prevenidos en la ins t rucc ión 
de 28 de Mayo do 1877, ante esta 
Junta diocesanr.; hal lándose de ma
nifiesto en la Secretaria de la mis
ma el presupuesto, pliego de condi
ciones y memoria del proyecto. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su redacción ai modelo quo va al 
pie de este anuncio; debiendo con-

i signarse previa uien te, como guran-
I tía para tornar parte eu la subasta, 
i la cantidad de 199 pesetas 10 c é n -
j timos en dinero ó valores do la Deu

da pública, conforme al Real decreto 
i de 29 de Agosto de 1870. 
j A o¡ida pliego de proposición do-
, berá acompaña r se el documento quo 

acredite haber verilicado el depósito 
, del modo que previene dicha Ins-
; t rucc ión . 

Astorga 12 do Octubre do 1890.— 
Dr. Agus t ín l'io de Llano, S. I ' . , Go
bernador ecles iás t ico. 

Modelo de proposición 

D. N . N vecino de eute-
1 rado del anuncio publicado cou fe

cha 12 de Octubre próximo pasado 
y de las condiciones que so exigen 
para la adjudicación de. las obras de 
reconst rucción de ¡a torro de la 
iglesia prrroquial de Santa Marta, do 
Astorga, se comprometo á tornar á 
su cargo la cons t rncc ión de las mis
mas, con estr ióla sujeción ¡i los ex
presados requisitos y condiciones 
por la cantidad de. .." 

(fecha y Srma del propononte). 

LEON: 1836 

luip. de ¡a Di¡ínfneíd» proYÍntial 


